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Quito, D.M., 19 de enero de 2022

Señorita Ingeniera
Gina Gabriela Yanguez Paredes
Administradora Zonal
ADMINISTRACION ZONAL EUGENIO ESPEJO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Por disposición de la señora concejala Abg. Mónica Sandoval, presidenta de la Comisión de Uso de
Suelo, conforme a lo establecido en el artículo 50 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de
Quito; y, con el fin de dar cumplimiento al artículo 473 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización COOTAD, solicito a usted que en un plazo improrrogable de ocho (8)
días, remita para conocimiento de la Comisión en mención, su informe técnico y legal respecto a la
factibilidad de partición de un predio, de acuerdo a lo solicitado por los señores Manuel Renato Lema
Acosta y Lidia Marlene Almeida Rivadeneira, con su abogado patrocinador, Víctor Hugo Imbaquingo.  
 
Con sentimientos de distinguida consideración.  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Abg. Pablo Antonio Santillan Paredes
SECRETARIO GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO   

Referencias: 
- STHV-DMGT-2022-0130-O 

Anexos: 
- 0252-E-MANUEL LEMA ACOSTA.pdf
- STHV-DMGT-2022-0130-O.pdf

Copia: 
Señorita
Marisela Caleño Quinte
Secretaria de Comisión
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señora Licenciada
Fanny Elizabeth Rodriguez Jaramillo
Servidora Municipal
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Siglas Unidad Fecha Sumilla
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Aprobado por: Pablo Antonio Santillan Paredes  pasp SGCM  2022-01-19  
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